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01 febrero2024 
Sexta Sesión 
Ordinaria  

Mayoría de las 
Diputadas y Diputados 
presentes. 
 
 
Permisos diputados 
José Gilberto Temoltzin 
Martínez y Maribel León 
Cruz 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 

 
 
1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
día treinta de enero de dos mil veinticuatro.  
 
 
 
 
2. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo, por el que se autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Santa Cruz Quilehtla, a desincorporar 
del patrimonio municipal y ejercer actos de dominio, 
respecto a una unidad vehicular; que presenta la 
Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y 
Justicia y Asuntos Políticos.  
 
 
 
 
 
3. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, por el que se expide la Ley de Seguridad 
Pública y Ciudadana del Estado de Tlaxcala; que 
presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, 
Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos.  
 
 
 
 
 
 
 
 

Votación orden del día: 22 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobado por 
unanimidad de votos de los presentes. 
 
 
Votación dispensa de la lectura del acta: 22 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por mayoría de votos de los 
presentes. 
 
 
Dispensa de segunda lectura del Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo: 20 votos a favor 
– 0 en contra = Se declara aprobada por 
mayoría de votos de los presentes. 
 
Votación en lo general y en lo particular del 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo: 22 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por unanimidad de votos de los 
presentes. 
 
 
Dispensa de segunda lectura del Dictamen 
con Proyecto de Decreto: 23 votos a favor 
– 0 en contra = Se declara aprobada por 
unanimidad de votos de los presentes. 
 
Votación en lo general del Dictamen con 
Proyecto de Decreto: 24 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobada por 
unanimidad de votos de los presentes. 
 
Votación en lo particular del Dictamen con 
Proyecto de Decreto: 24 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobada por 
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4. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado.  
 
5. Asuntos generales. 

unanimidad de votos de los presentes. 
 

 


